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ÁDMINISTHACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal

Incorporación a filas
El destino a Cuerpo de los reclutas 

pertenecientes ar reemplazo de 1954 y 
agregados al mismo, alistados con arre
glo a los preceptos del vigente Réglamen- 
to Provisional, para el^ Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, que se encuen
tren ingresados en Caja con la clasifica
ción de «utiles para todo servicio» 0 
«útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares», se verificará con sujeción a 
los preceptos del capítulo 15 del citado 
Reglamento y a las normas siguientes:

Primera. El actual reemplazo de 1954 
se descompondrá en dos Cupos: Cupo 
de filas y Cupo de Instrucción, fijándose 
las fechas que han de regir para el citado 
reemplazo que son las siguientes:

Día 10 de enero de 1955 —Cierre de 
las listas ordinales, preparadas para el 
sorteo.

Día 16 de enero de 1955.—Sorteo para 
determinar los Cupos a que han de que
dar afectos los reclutas.

Día 12 de marzo de 1955.-Concentra
ción en Caja de los reclutas destinados 
fuera de la Península, excepto' Baleares 
y Canarias.

Dia 14 de marzo de 1955.—Iniciación 
de los transportes de los reclutas con
centrados el día 12 de marzo.

Días 14, 15 y 16 de marzo de 1955.^ 
Concentración de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Canarias.

Día 16 de marzo de 1955.—Iniciación 

de los transportes de los reclutas desti
nados a la Península, Baleares y China
rías.

Segunda. Para el actual reemplazo 
seguirá en vigor la legislación especial 
militar minera contenida en el Decreto 
del Ministerio del Ejército de fecha 26 de 
septiembre de 1942 (Diario Oficial núme
ro 234), e Instrucciones comprendidas en 
la Orden de 31 de octubre del mismo 
año (Diario Oficial, número 275),

Tercera. Para clérigos y religiosos se
rá de aplicación cuanto dispone la Or
den de 24 de agosto de 1953 (Diario Oficial 
número 197), motivada por el Concor
dato entre la Santa Sede y el Estado 
Español. ,

Cuarta. El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los aríículos sexto al 
noveno del Decreto de 10 de agosto de 
1933, debiendo observarse las siguientes 
normas:

a) Se formará uná lista numerada por 
orden alfabético de apellidos y nombres 
que comprenda a todos los mozos clasi
ficados «útiles para todo servicio» ingre
sados en Caja disppnibles para el desti
no a Cuerpo, de la cual serán excluidos 
los voluntarios alistados en La Legión y 
en los Cuerpos del Ejército de Marruecos, 
cualquiera que sea su tiempo de servicio 
en filas: los voluntarios del-Ejército de 
Tierra que reúnan los requisitos que de
termina el artículo 354 del Reglamento 
de Reclutamiento; los pertenecientes a 
la Milicia Universitaria: los ingresados 
en las Escalas de especialistas del Ejérci
to; los acogidos al voluntariado por cua
tro años del servicio de Automovilismo; 
los que se hallan prestando servicio en 
el Ejército del Aire o en la Armada y 
Cuerpo de la Guardia Civil; los acogidos 
a las Leyes de exención y prórroga del 

i servicio en filas para los residentes en el 

extranjero, y los voluntarios que deseen 
servir en el Ejércit'o de Marruecos, los 
cuales deberán dirigir sus peticiones a lás 
Cajas de Recluta, antes de que se cierre 
la lista ordinal alfabética, sindo inclui
dos los primeros en el cupo de los des
tinados fuera de la Península,

Asimismo serán eliminados de la lista, 
los repatriados de la División Española 
de Voluntarios, y otras procedencias, los 
cuales se ajustarán a lo dispuesto en la 
Orden de julio dé 1954 (Diario Oficial 
número 134),

b) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará el 
de los «útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares», debiendo haberse proce
dido para ello a la forrhalización y expo
sición de la lista ordinal alfabética en la 
misma forma que se consigna para los 
primeros,

c) A los reclutas de una u otra clasi
ficación que por causas imprevistas no 
hayan sido incluidos en la lista ordinal 
correspondiente y deben ser destinados 
a Cuerpo, se les asignará el número bis 
correspondiente al que les preceda en la 
misma lista, sin que haya lugar a veril 
ficar el sorteo supletorio prevenido en e- 
artículo 11 del referido Decreto,

d) Si .por aplicacióri de lo dispues
to en» la Orden de 1 de mayo de 1952 
(D. O. número 104), hubiera de ser anu
lado el destino que podría corresponder 
fueran de la Península, Baleares o Cana
rias a alguno de los individuos a que se 
refiere la misma, no se correrá el turno 
en la lista, dejándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado,

5. ° Los Capitanes Generales harán la 
distribución dél contingente de reclutas 
y determinarán las Cajas qúe han de fa
cilitarlos con arreglo a las Instrucciones 
complementarias de los artículos 315.y

MCD 2022-L5



2 22 de diciembre de 1954

nerales, excepto los voluntarios com- 
prendidosí dé la Orden de 9 de noviembre 
de 1946 («C^ L.y> número 190), los cuales 
se regirán por dicha Ordena • 

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región, y relacionándose 
entre sí, en cuanto se refiere a los indi
viduos que vayan a otra distinta, harán 
conocer a las Cajas el Cuerpo a que de
ban ser destinados los reclutas, con su- 
jeción a la distribución efectuada.

: e) Por lo que respecta al Organismo 
en que han de tramitarse los expedientes 
que se incoen a los individuos que falten 
a concentración, se observará lo dis- 

■ puesto en el Decreto de 12 de junio de 
1946 («C. L.» número 129), que modifica 

: el artículo 305 del Reglamento de Reclu- 
:tamiento. .
> f) Los individuos alistados en el Gol- 
! fo de Guinea quedarán sujetos a los pre- 
i ceptos del artículo 312 del Reglamenta 
i de Reclutamiento.
i 6.° Los cl^sificados‘«útiles, exclusiva- 
i mente para servicios auxiliares» serán 

destinados a Cuerpo sin concentrarse en
i Caja, permaneciendo en su.s casas, sin 

disfrutar de haberes, en uso de licencia 
ilimitada, en tanto no se ordene su in
corporación a filas.

Las ànotaciones de destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las 
cartillas militares, a cuyo fin seguirán las 
siguientes normas:

a) Si los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Ca
ja está localizada, presentarán perso
nalmente en ella la cartilla militar entre 
el 10 y el 15 de abril.

b) Si reside eri población distinta a la 
de la Caja, la entregará en el Ayunta
miento respectivo, el cual la remitirá en 
pliego certificado a la expresada Depen
dencia a cuya demarcación pertenezca, 
aun cuando los reclutas lo sean de otras 
Cajas. De ocurrír çsta última contingen
cia, se interesará de aquélla a que el 
recluta pertenezca informe acerca del 
Cuerpo a que ha sido destinado para su 
anotación.

c) Los quefesidan en el extranjero la 
entregarán en el Consulado correspon
diente, el que efecturá la anotación en 
la cartilla, después de haber interesado 
de la Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino^

La entrega de la cartilla militar por los 
interesados se efectuará a cambio del 
oportuno recibo, que será, canjeado al 
procederse a la devolución de aquélla. 
En él se hará constar el número de la 
cartilla.'

7 .° Los jefes de las Cajas de Recluta 
comunicarán a los alcaldes, para cono
cimiento de los mozos, el día en que 
deben efectuar su presentación en filas.

320 del Reglamento de Reclutamiento. , 
que le serán comunicadas, observándo' i 
se, además, las reglas siguientes: ¡

a) A efecto de destino a las Unidades 
localizadas fuera de la Península, Balea
res y Canarias, serán considerados como 
formando un conjunto único los reclutas 
que se asignen a las mismas, destinán
dose, en primer lugar, los voluntarios y 
seguidamente los que obtengan los nú- 
meros más bajos en el sorteo. ,

A continuación se designarán los que !
él Ejército del Aire envía fpera de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias, seguidos 
delos que han de ser destinados a las 
restantes Regiones o Zopas Aéreas.

Los pertenecientes al Cupo de Filas 
del Ejército de Tierra serán designados a 
partir del último recluta asígnadó al 
Ejército del Airé, formando los,restantes 
él Cupo de Insfruccíón.

Los reclutas que componen el Cupo 
<ie Filas serán destinados según el nú
mero del sorteo de menor a mayor en la 
íorma siguiente. Los núméros má bajos, 
fuera de la Región; los siguientes., a las 
localidades más. apartadas de las Cajas, 
y los que les sigan, a las más próximas, 
pudiendo éstos inclusa ser destinados a 
la misma pfovincia y localidad, a ex
cepción de los comprendidos en los ar
tículos 316 y 317, que lo serán a donde 
las necesidades aconsejen.

Los distrubución de los recultas perte
necientes al Cupo de Instrucción tendrá 
carácter regional pudiendo acogerse'lós 
reclutas residentes fuera de la Península, 
Baleares y Caparías, a los beneficios que 
les cancede el artículo 314 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Los clasificados «útiles exclusivamen
te para servicios auxiliares», serán des
tinados en primer término a su provin
cia, de ser posible, y, en todo caso, a la 
más próxima, debiendo tener en cuenta, 
a estos efectos lo dispuesto en el repeti
do artículo 314 del Reglamento de Reclu
tamiento.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y 320 del Reglamento de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de 
Apltcacíón del Ejército, Escuela Militar 
de Montaña y Escuela Central de Edu
cación Física se observarán los pre
ceptos consignados en los Reglamentos 
correspondientes publicados en las Or
denes de 25 de noviembre de 1947, 24 de 
marzo y I de mayo de 1948 (Diario Oficial 
número 270 y «GC. LL.-» números 36 y 49).

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingen
te que se les asigna a éstos en los esta
dos que remitirán a los Capitanes Ge

8 .° Los viajes necesarios para la con
centración en las Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes en vehículos los preceptos de la 
Orden de 30 de julio dé 1927 («C. L-» nú
mero 314), siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus basas hasta el 
día en que verifiquen su presentación en 
las Cajas con 6,50 pesetas diarias.

9 .° Los reclutas serán alta en la Caja 
el día en que hagan su presentación en 
ella y causarán baja en el que, con arre
glo a los cuadros de marcha, deben 
efectuar su incorporación en el Cuerpo 
al que hayan sido destinados. Durante 
dichos días percibirán la ración de pan 
en especie y el socorro de 6,50 pesetas 
en especie o metálico, que será suminis
trado o abonado por las Cajas y recla
mado directamente por éstas, no pasán
dose, por tanto, cargo a los Cuerpos.

10 . Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas ,haya Cuerpos activos 
que puedan confeccionar comidas, se 
les facilitarán éstas a los reclutas con
centrados, abonando su importe las 
Cajas de Recluta en el acto, con cargo 
al socorro a que hace referencia la 
norma anterior.

De no ocurrir la circunstancia indi
cada en el párrafo precedente, los Capi
tanes Generales dispondrán el envío de 
equipo de Intendencia o de algún Cuer
po Armado a la localidad correspon
diente, con el fin de preparar las comidas 
de los reclutas durante los días que dure 
la concentración. El arranchamiento 
será obligatorio para todos éstos, efec
tuándose el abono del importe de las 
comidas en la forma citada^,

11 . Los reclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artículo 298 
del Reglamento de Reclutamiento, efec
túen su presentación en la Gaja de 
Recluta de su residencia en lugar de 
hacerlo en la que pertenecen, serán 
socorridos por la primera de las formas 
que se previenen. Estos devengos se
rán reclamados por nota especial de la 
Caja qu-e los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará cargo 
a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día en que 
deban darlos de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con 
urgencia a aquéllas de la fecha corres
pondiente al último día con el que van 
socorridos, a fin de que,, en las filiacio
nes y en las relaciones nominales que se 
entreguen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciohes de 

' baja en la Caja y alta en el Cuerpo.
12 . A los reclutas que résulten cortos 

1 de talla o presuntos inútiles se les apll- 
1 cará lo dispuesto en el artículo 305 del
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vigente Reglamento de Reclutamiento, ¡ 
modificado por Decreto de 3 de julio de 
1945 f«C. L.» numero 92). '

13. Todos los transportes por ferro
carril, necesarios para la incorporación 
de los reclutas, se realizarán con arreglo 
a las instrucciones que recibirán de los 
Capitanes Generales de las Regiones ¡ 
Militares. . j

14. A los reclutas transportados en j 
trenes militares y en los vapores correos , 
o especiales que se utilicen se les facili- | 
tará pan y rancho en frío o caliente eh i 
la forma que se determine en las órde' ! 
nes de transporte.

Cuando se les facilite comida caliente ; 
ae les proveerá por los Parques de Inten- i 
jdencia, y pOr los Cuerpos que designen ' 
los Capitanes Generales del número ne- 
cesario de platos y cucharas con arreglo 
al efectivo de cada expedición al sumí- 
nlstrarle comida,- recogiéndose al termi- ; 
nar para que sirvan en sucesivas expe- i 
diclones y sean devueltos a los Cuerpos 
que lo facilitaron, al terminar la incor
poración.

El importe de. los suministros que se 
efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serán abonados en 
metálico por los jefes de cada partida, 
para lo cual las Cajas les entregarán los 
socorros correspondientes a los días de 
marcha.

Los jefes de partida distribuirán a los 
reclutas diáriamente el sobrante del 
socorro que pueda resultár a cada uno 
después de abonar las comidas que se 
les suministre en ruta.

A fin de unificar entre las distintas 
Regiones Militares las cantidades a satls- 
íacer por las partidas conductoras de 
plazas en rancho suministradas tanto 
en caliente como en frío a los mozos 
que se trasladan para IncOrporarse a 
Cuerpo, se tendrá presente lo dispuesto 
en la Orden de 10 de febrero de 1951 
(Diario Oficial número 41), y la siguiente 
distribución del socorro:

Desayuno........ ................... 0,70
1 .® comida......................... 2,65.
2 .^ comida........... ............. 2,65
En mano.........................  0,50

El total de las 6,50 se reclamará: 5,00 
pesetas por haber de tropa y 1,50 pese
tas con cargo de subsistencia.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no llegara a su destino en la 
fecha señalada se ordenará que por un 
Cuerpo activo se- entregue al jefe de ella 
tantas raciones de pan en especie y 
socorro de 6,50 por recluta como días 
■transcurran hasta su presentación en el 
Cuerpo de su das tino, recogiendo recibo 
que, justificado (con la órden del Capi
tán General, Gobernador o Comandan- 
íte Militar, que «n su nombre lo haya 

dado, cursará al jefe que facilite el soco
rro al Cuerpo de su destino para su 
inmediato abono por éste. . , .

15. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía ma
rítima de los contingentes de la Penín
sula y fuera de ella serán conducidas las 
expediciones por oficial-es y clases, que 
percibirán los pluses reglamentarios.

Igualmente percibirán los pluses o 
dietas que puedan corresponderle los 
médicos militares que tengan qúe des
plazarse para reconocer en su dotnlcilio 
a los mozos enfermos, y él personal 
militar comisionado para las operacio
nes de talla, etc., que tengan que desem
peñar su cometido en las Cajas en cuya 
residencia no existe guarnición. Las par
tidas conductoras se compondrán: hasta 
50 hombres, por un sargento o cabo, 
según là importancia numérica; de 50 
a 100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 101 a 250,?por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 251 a 500, por 
dos oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando dé esta cifra, el jefe 
de la expedición será un éapitán, que
dando autorizados los Capitanes Gene
rales para aumentar el número de clases 
de cada partida cuando lo exija el nú
mero que haya que conducir, la dura- 

1 ción del recorrido o las conveniencias 
del servicio para asegurar el orden de 
los transportes. Formarán también la 
partida conductora el número de solda
dos que considere conveniente el Capi
tán General respectivo e incluso un 
corneta o un tambor. Estas partidas 
conductoras rendirán viaje donde terrhi- 
ne el transporte en los trenes militares 

! h vapores, y los jefes de las mismas, al 
tomar el mando, se darán a conocer por 

¡ todoslos indi vi dúos que compongan la 
! expedición, formándoles, pasándóles 
i lista y haeiéndoles las prevenciones a 

que haya lugar.
1 Por los Capitanes Generales se tendrá 
i en cuenta lo dispuesto en el artículo 335 
i del vigente Reglamento de Reclutamien- 
; to sobre vigilancia en las estaciones, 
( etc. y enclaves ferroviarios.

Los sargentos y cabos de las partidas 
| conducroras, viajarán en los mismos 
; coches que los reclutas y serán distri

buidos en. forma de que en cualquier 
momento puedan imponer su autoridad 
y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas de 
Recluta con toda, escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se le haya asig
nado. Para ello se darán a los^jefes de 
partida relaciones nominales de los 
reclutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de cada uno. 

población de residencia del Cuerpo a 
que deben íncqrporarse, especificándose 
el día en que causarán baja en las Cajas 
y alta en los Cuerpos. También entre
garán a los jefes de partida lás hojas de 
ruta, en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere la norma 10 
y el día inclusive hasta el cual van 
socorridos.'*

Todos los datos antesindicados serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedando obligados 
éstos a éntregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los Cuerpos respec
tivos. Las Cajas enviarán dírectamente 
a los Cuerpos copias de los antedichos 
datos y -documentos sin esperar a la 
remisión de las filiaciones, en las que 
preceptivamente se consignará la fecha 
dé baja en la Caja y alta de los Cuerpos, 
así como de los socorros que se hayan 
facilitado.

16. Los jefes de las Cajas y .Cuerpos 
darán cumplimiento exacto en lo que 
les afecta de lo preceptuado en los 
artículos 334 y 336 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento.

17. Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al siguiente día al de su baja ' 
en la Caja de Recluta, con derecho a los 
devengos reglamentailos del Cuerpo en 
que lo sean. También estos Cuerpos 
reclamarán por nota lo correspondiente 
a los socorros que en caso de detención 
por fuerza mayor haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante la marcha, 
desde la salida de la Caja hasta la llega
da a su Cuerpo.

18. Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos Inútiles 
hasta que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su imporporaclón 
a los Cuerpos se desinfectarán y depo
sitarán en el almacén de los mismos, 
excepto las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los interesados,' 
pero también d(esinfectadas previamente,

19. Los Capitanes Generales y Te
niente General Jefe del Ejército de Ma
rruecos dictarán las disposiciones que 
estimen precisas para el cumplimiento 
de esta Orden, y remitirán a este Minis
terio copia autorizada de las mismas; 
resolverán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarías a este Depar
tamento y solicitarán de los Goberna
dores Civiles se inserte esta Orden en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias respectivas para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 7 de diciembre de 1954. —Mu
ñoz Grandes.

4.504
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ADMINISTRAM^ ;

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento, de 9 del 
actuhl, se anuncia segunda subasta para 
la venta de una máquina apisonadora 
marca <Suevia Diesel», con motor de 
combustión interna de aceites pesados. 
El pliego de condiciones puedé verse en 
el Negociado de Acopios (Secretaría Ge
neral), en días hábiles y horas de oficina. 
Las ofertas pueden presentarse en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo de 
proposición, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de diez ¡ 
a doce en el Negociado de Acoplos. La Í 
apertura de pliegos se efectuará el pri
mer día hábil siguiente al en que ter- 

Í mine el plazo de admisión de proposi
ciones.

Valladolid, 15 de diciembre de 1954. 
El alcalde, José G.-Regueral.

4.452-2.767

Medina de Ríoseco
Se hallan expuestos al público en la i 

Secretaría de este Ayuntamiento, por J 
plazo de quince días, el presupuesto 
municipal ordinario para el año de 1955 
y la ordenanza para aplicación de la, 
única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes y de pasto, 
a efectos de oír reclamaciones.

Medipa de Ríoseco, 16 de diciembre 
de 1954.—El alcalde, J. Amigo.

,4.503-2.768

Mojados
Como alcalde-presidente del Ayunta

miento de Mojados.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por el Pleno municipal, con el 
quórum del artículo 303 de la ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
y habiéndose ya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, sin que se haya 
promovido reclamaciones, se saca a 
subasta la ejecución de las obras de 
construcción de dos viviendas para fun
cionarios sanitarios, bajo el tipo de lici
tación de 149.502,23 pesetas.

Secretaría del Ayuntamiento durante los 
días laboraljles y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, o 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de ocho mil 
novecientas setenta pesetas, trece cénti
mos, y el adjudicatario prestará como 
garantía definitiva el 6 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indican, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de once a trece, desde 
el siguiente día al de la publicación del 
primer anuncio, hasta el anterior al 
señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de estas Casas Con
sistoriales, a las doce horas del día si
guiente al en que se cumplan veinte, a 
contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se citan, 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que, en el presupuesto 
debidamente aprobado se ha consignado 
crédito suficiente, para la ejecución de 
la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización,.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., que habita en..., calle..., con 
! carnet de idenlidad número..., expedido 
i en..., enterado del anuncio públicado en 
! el «Boletín Oficial» de la provincia del 
¡ día... de... de 1954, y de las demás cón- 
; díciories que se exigen para la ejecución 
í por subasta de las obras de construcción 
; de dos viviendas para funcionarios sani

tarios, se compromete a realizar tal obra 
i con sujeción estricta al proyecto, pliego 
i de condiciones facultativas y económi- 

coadminístrativas y demás fijadas, por 
i la cantidad de... pesetas... céntimos (en 

letra).
(Fecha y firma del proponente).

Mojados, 2 de diciembre de 1954.—El 
alcalde, Claudio Monjas.

4.246-2.769

1 San Pedro de Latarce 
j Habiendo sido aprobada la ordenanza 
i para la aplicación de la imposición mu- 
i nicípal sobre los vinos comunes o de 
! pasto, se halla expuesta al público, en 
■ la Secretaría de este Ayuntamiento, por 

el plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

San Pedro de Latarce, 13 dé diciembre 
de 1954.—El alcalde (ilegible).

4.450-2.770

El plazo para la realización de la obra ’ 
será el de ocho meses, contados desde J 
el dfa que dé principio la misma. . [

Los pliegoSi memorias, proyectos,,pía- i 
nos y demás estarán de manifiesto en la ;

ADMINISTRAtIÓN lili lóSTICIA

juzgados municipales j

MOTA DEL MARQUÉS

Don Ildefonso Matilla Carrasco, secreta
rio deí Juzgado Comarcal de Mota del 
Marqués.

Doy fé: Que en los cautos de que se 
hará mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiya , 
es como sigue: '

Sentencia.-En Mota del Marqués, a 
veintiuno de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Vistos por el señor 
don Juan Naya Zapata, juez comarcal de 
esta villa y su comarca, los precedentes 
autos de proceso de cognición, seguidos 
entre partes, de (a una, como deman
dante, don Isidro Alvarez Alvarez, ma
yor de edad, casado, herrero y vecino de 
Villardefrades, representado por. doña 
María Cruz Vaquero Martín, procurador 
adscrita a los Juzgados de este partido 
.judicial, y dirigido por el abogado del 
Ilustre Colegio de Valladolid don Leo
poldo Palacios de Michelena, y de la 
otra, como demandada, doña Isabel 
Rubio, mayor de edad, viuda de don 
Antonio Santiago Puertas, sus laborfes y 
vecina de Villardefrades, en estado de 
rebeldía; sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que, estimando la demanda que 
rige los presentes autos* debo declarar y 
declaro, que la demandada doña Isabel 
Rubió, cómo heredera de su esposo don 
Antonio Santiago Puertas, está obligada 
a reintegrar al demandante don Isidro 
Alvarez Alvarez, ^n la cantidad de mil 
setecientas veintiuna pesetas y diez' 
céntimos, que este último ha satisfecho 
por contribución de fincas rústicas que , 
su marido había heredado de sus padres 
y que, a efectos tributarios, se hallaban 
englobadas con otras tres que el deman- 
dante compró al repetido don Antonio | 
Santiago; imponiendo las costas delj 
presente juicio a la repetida demandada.

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará a la demandada rebelde en la 
forma prevenida en el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun- : 
do, mando y firmo.—Juan Naya Zapata. ' 
Rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación en forma legal a la deman
dada rebelde doña Isabel Rubio, expido 
y firmo la presente en Mota del Marqués, 
a diecinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Ildefonso 
Matilla.

4.411-2.771
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